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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2024
Al responder por favor citar este número de radicado

Señores
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Email: minticresponde@mintic.gov.co
Ciudad 

ASUNTO: Traslado por competencia, pregunta No. 5 cuestionario 
Proposición No. 30/24. 

Respetados señores, 

Una vez recibida la información del área técnica, en este caso, del 
Despacho de la Ministra, en el que manifiesta la pertinencia de trasladar 
a su despacho, la solicitud allegada a esta cartera por parte del Secretario 
General de la Comisión Sexta del Senado de la República, del cual el 
Ministerio del Trabajo no es competente de emitir respuesta al 
interrogante No. 5. Sírvase informar ¿Cuáles son las medidas adoptadas 
para el cumplimiento del Tratado de Libre Comercio TLC – Colombia / 
Estados Unidos en el apartado de la protección a la televisión e industrias 
culturales? 

Se evidencia la falta de competencia para atender la solicitud, por lo que 
me permito remitir la comunicación adjunta, con el fin que los honorables 
Senadores de la Comisión, tengan una respuesta oportuna, clara y de 
fondo. 

Por lo anterior y como quiera que de la solicitud se infiere que el asunto 
hace referencia a un tema que comporta un pronunciamiento de tal 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo articulo 21 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, muy respetuosamente nos 
permitimos trasladar por competencia la solicitud antes mencionada, con 
el fin de que se atienda la solicitud.

https://mintic.gov.co/portal/inicio/Atencion-y-Servicio-a-la-Ciudadania/Peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-solicitudes-de-informacion-publica-y-denuncias-PQRSD/
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Sin otro particular, 

LIZETH TORRES
Asesora Legislativa
Despacho Ministra del Trabajo

Elaboró: Lili Villamil
Contratista Despacho 
 

Revisó: Lizeth Torres
Asesora Despacho 

Aprobó: Wendy G. Trujillo 
Asesora Despacho 


